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Secció I. Disposicions generals
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTÍCIA DE LES ILLES BALEARS
SALA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA

406416 Procediment ordinari 530/2018. Sentència

D./ Dª. MARÍA LOURDES LORENCE MARTÍNEZ, Letrado de Administración de Justicia de T.S.J.ILLES BALEARS SALA
CON/AD 001, de los de PALMA DE MALLORCA.

POR EL PRESENTE HAGO CONSTAR: Que en los autos de PROCEDIMIENTO ORDINARIO nº 0530 /2018 ha recaído
Sentencia num.248/21 de fecha 21/04/21, cuyo fallo en los puntos 2 y 3 dispone:

2º) ESTIMAMOS PARCIALMENTE el recurso contencioso administrativo interpuesto por la ASOCIACION DE CLUBS
NAUTICOS DE BALEARES y la ASOCIACION DE NAVEGANTES DEL MEDITERRANEO.

3º) DECLARAMOS disconformes a Derecho y nulos el punto 1º del art. 13 y los puntos 3º y 4º del art. 7 del Decreto 25/2018 de 27
de julio, sobre la conservación de la Posidonia oceánica en las Illes Balears.

Concuerda bien y fielmente con su original al que me remito y, para que así conste, extiendo y firmo la presente certificación.

 

Palma, 30 de julio de 2021

La letrada de la Administración de Justicia
María Lourdes Lorence Martínez
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